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5» suscribe â este Periódico, que sale Jueres y Domingos, en la redacción sita en la 
■ =Precio desiiscri/jcion 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para, frente á Portales nùm = .---------------- .

le «lî ^ode porte; y para las Ju^siicias de la Provincia 12 reales por trimestre.
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Las comisiones de instrucción pri
maria de Almarzade Carneros y 
Ciudad de Arnedo, con fecha i i»- 
'y 14 dei actual rne dicen lo yue si~

En cnmplimicnto Uc '• «'K"'»'' •>' V. 
S. techa 27 Je Majo uilimo J lo man- 
JaJo en el can. 7 art. 18 del reçkweRl» 
provlÑoiul de escuela», esta cniiiiMu,, Un- 
ne el honor de poner eu conoc,nuent., ,1e 
V s Que auuuciado por edicto pu
blico cou quince <1'«=* <«« «»tclacio«, 
cl 5 del corriente se célébrai ou los ec- 
sainencs públicos liteiaiios de la juveii- 
lud de esta villa, que esta â cargo y di- 
rcccloft del maestro O* José Aiaiia I re- 
vijano, cou asistencia de ambas corpora- 
dooes eclesiástica y sccolar, presididos 
por la ¡«uta que suscribe, eu el portico 
de la iglesia, en medio de uu numeroso 
Concurso. ,

Inlroducion á tan lolemiic acto, fue un 
elegante discurso que cou todo primor 
pi'roró un niño de 9 años. Se ju iiicipió 
por una clase compneata de 11 niños de Ja 
6 anos, que co» la mayor claridad espliea- 
Hon la clare analítica del Sr- \ allejo. .Si
guió la lectura coutenida por varias clases 
en prosa, dialogo y verso , papeles pu- 
blicos y manuscritos : la proaentaciou 
de planas, «uyo» hermosos caracteres bri
llaban en pedecciou? la aritmética teóri
ca V practica dasde las primeras llanas, bas
ta la reglas de tras, y cuantas con ellas 

* tienen relación; nociones preliminares de 
gramática castellana, «««s curiosas prin
cipios de geogealia española que con mu
cha csplaiiaciou piouuuljiarou (g niño» de

est«

Bl’t 
ales I*

11 á 12 años: la calij^raGa, egcculaudo las 
.-reglas en la cuadricula. Pero en lo que 

manifestaron mayormcute su aplicadon y 
adclantainicntos, lué en la ortogralia prac
tica,* pues se les ccsamiiió con toda deten
ción liaeitmdoles oscribir diferente periodos 
de eijuiToca y dudosa ortograBa, á que 
respondieron prontamente analizando y 
corrigiendo los delectos ortológicos y de 
puntnacioú.

Ultimamente, fuesxtir preguntados cu la 
doctrina erisGana, según el aside y algu
na? peegnnlas del fleuri, párroco 
de esta iglesia, D. Peiiro" Itaíael Adauj~“ 
respondiendo cada uiio en su clase, sin 
dejar nada que desear.

Uineneuta y seis niños han sido objeto 
de estos egcrcicios, cu que todo el publi
co á quedado convencido del biieii estado 
en que se encuentra la juventud de esta 
escuela. Se les ha convidado por el A- 
vnntamiento repartiéndoles un cesto de guin
das, Iribataadoles á esta sazón elogios y 
alabanzas á q.uc se lian hecho acrchedores 
V á su S?. Maestro las dévidas gracias 
por el celo y afan que inauiíiesta eu 
instruir co« acierto á sus discípulos- 

Tanto que esta junta se promete^ el 
fomento que os de desear en la educación 
de la juventud á que se refiere, coittr* 
nuando bajo los auspicios y sistema» es- 
per i meut a dos.

Esta comisión siempre solicita de la 
ilustración juvenil, espera merezca la apro- 
vacion en sus funciones; esta implora de 

- S. como (juc- si lo estima conducente 
ordéne »e iuserte en el bolclin olicial de 
esta provincia, para satislaccson de los 
interesados y emulación cstiihuiaiile de 
toda la juventud.

En los días 9, 10 y 11 del corriente 
mes de Julio, con aviso anticipado, se ce
lebraron en esta ciudad de Aruedo «ou to
da solemnidad los eesámenes de la juventud 
en el local destinado, á los que presidió la 
cvuii^ion de parlido,^bajo la direcciou d¡e bU

calle de la Plaza 
/aera de ella /rark^

digno Y benemérito Maestro D. Felipe Or
tigosa, Y el Sr. Presidente du aquella abrió 
la sesión con la alocución siguiente: ’ ¡I- 
Inslrc comisión de instrucción primarial 
¡Bella juventud’. Nnuca lube el placer que 
me cabe en este día rodeado de sus lii. 
dividuos mis socios y de la Inmensa co
mitiva pueril que ansia por manifestar sus 
adelantos en los primeros rudimeulos que 
en algún tiempo los ha de elevar à una 
clase distinguida de la nación y del es
tado; y para qiic aquella logre su íiii, da
rá pr¡ucip¡o*l>. Francisco ÁÍajuelo, re- 
uUandu uaí alocjicion prcíiarada a! efecto/’ 

Asi sucedió habiendo arcug^ilo con el 
mayor esmero el espresado niño Al»judo 
à la ilustre comisión, Ay untamiento y au
ditorio.

En el eesámen cgeciilado con toda solem
nidad c inmensa concurrencia, fueron pre
miado» en sus respectivas clases los 4ii- 
ños que á continuación se espresaran, con 
lina cinta azul que se les colocó á manera 
de banda con la inscripción de pvemiv ú id 
aplicación de Arnrdo en 1940.

Unucluldos lo» egereleios, el Aleahl* 
1.0 Pre.sidcutc de la comisión^ 5a espllcó 
en estos tériniims: ’’¡Jovenes impúberes! 
Ua sa "ba complacido eu oíros, 
y ivo puede menos de admirar el orden 
metódico de vuesto Alaestro en la enseñan
za y la fiel corrcspendeiicla que habéis te
nido cada uno en su clase y sección; los 
premios se han conferido sin deferencia S 
los mas aventajados, pero apenas hay üno 
que haya dejado de llenar su obligación, 
de modo que lodos sois muy acreedore» 
á recompensa, porque todos á poifia os 
habéis disputado la preferencia; por lo. \ 
qué la comisión .¡linda complacida y d» 
las Mías espreVlvas gracias á vuc»tro aefual 
Alaestro, encargándoos la perseverancia en. 
la aplicación, por <|ue ella os ba de prep* 
rar vuestra subsistencia.

<^on loque se concluyó el acta á las 12 
déla mañana del referido ultima día 11 
que firmó el Sr. Presidente y demas in
dividuos de la coiujslouj de que yo el 
Scçrcl^i.M CÇi’Gfiuo.
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S»ÍBRKS PE ros XíSoS A QVir.XES SE 
JumcAEüN ras v^luíos.

ai>-

Clase primera examinada.

de fíel/giosas, que ce mencionará,sien 
do el resultado de ambas operacio
nes el que en stgu.da se manifesta.

Francisco Majuelo, Antonio Alonso, Jnan 
Francisco Solana, Vilov Ilobies, Justo S.o- 
pez, Anselmo Rubio, Felipe Vega, Mannel 
de Pablo, Domingo Marin, Antonio Lba- 
go, Toribio Irizar, l'ei liando Quinones, 
Antonio Rubio,Lucas León, Re inabe Rob 
dan.

PerlenecieHlfis al CntitiCnto de Jielitjiosas 
de la Concepeien.

liea/es vn.

secunda.

José Herrero, Cosme Gil de Mitro, 4*0« 
sé lleroandez, Prudenc-iu Rretou, Esteban 
1 aiilin, Auiiilo Solana, José Taratona, 
Gregorio Saenz.

Clase ¿ereera.

Juan Rubio, Pedro Aifai^, Juan Mar- 
tiaez Ag'ostin Fernandez, Leandro Go¡w 
cochea. Francisco Quinones, Juan llerNaii- 
dez, Saínsliano Vrjj-a.

Lo que se inserta en el boletín o- 
Jiçial para su satisfacción. Logroño 

I 7 de Julio de i^i^o,=í\.odrigo Cas
tanon.

Lna casa calle del Cuartel viejo 
r»úm. 1,0 ha sido capitalizada en (res 
>nil setecientos doce rs. diez v siete 
uirs, y lasada m ...

Otra en la calle de .Mendoza nú
mero 7; ha sido capitalizada en dos 
mil cuatrocientos setenta y cinco rs , 
y tasada en

Otra en dicha calle núm. 8; ha si
do capitalizada en tres mil ciento 
cincuenta rs. yJasada en

Otra en la calle did Milagro míin, 
8; ha sido capitalizada en mil ocho
cientos rs. y tasada en

4000

2600

5700

Colnerno superior politico de ¿a 
fi.rocinca de Cogrono.

Otra en dicha calle níiin. 12 ha 
■Sido capitalizada en mil ochocieulos 
rs. y ta.^ada en id.

Otra en la calle del Cierzt niim, 
2: ha sido capitalizada en mil seis- 
cientos sesenta y cinco rs.v tasada en 

titra en la calle del Solillo num.
5.' ha Sido capitalizada en dos mil dos 
cientes cincuenta rs. y tasada-tti 
Otra en dicha caile onm. lO.* ha sido 
capitalizada en tres mil dos cientos

Otra en el Parrio del J.irdiu nií- 
mer«> 4: ha sido capitalizada en tros 
mil cuatrocientos óchenla y siete y 
medio rs. y tasada en

Otra en dicha calle iiiím. 5; ha si
do capitalizada en tres mil novecien
tos se-enla es. y tasada en

Ot.a en dicha calle num. 7; ha si
do capitalizada en 1res in*l setecien- 
to.s doce y medio rs y lasada en

Otra cu la misma calleuiini. 8; ha 
sido capita izada cu dos mil setcci.en-

” J tasada en
Oh'a en la propia calle núm. 10: 

ha sido capitalizada en dos uiii ijui- 
niciitas ochenta y siete reales diez y 
siete mrs. \ tase da en 

■ Olla en la Citada calle núm. I3;ha 
sido capitalizada en dos mil nevecieu- 
tus setenta rs. y tasada en

Otia en ¡d. núm, 15; ha sido ca
pitalizada entres mil doscientos diez

y tasada en.

i

01

4i

4;

OI

t
3Í

1600

1705

2400

ti
a

iji 
rr

d^ l A/oalde Constitucional de Pai
lla/' de 7 orre, con /coleta 1 4 del ac-

En cumplimiento à la circular de V’^. S. 
iniiuero ¿»8 inserta en el Rolelin de. 28 
de Aiarzo ultimo debemos decir; <pie en 
esta villa se han egccu'tado la.s 1res vere
das encargadas por \i. S. eudichfl circular, 
empleadas en componer los caminos de es
ta villa, y ademas coiApaner tres puenl< s 
dentro de esta villa . transitables para va
rias calbíá, componer dos futnstes con gns 
voederus para el ganado sita* dentro de 
Ja población.

A'ü habido necesidad de imponer multa 
® vecino pues h^ti concurrido con
el mayor celo » (au laudable objeto. Eh 
cada (lía de vereda úm-u*:!;: un con
vite todos en reuuion, y se han luanifesia* 
rio muy Omisos para en el caso que .sea ne- 
i’C.^arío practicar mas veredas á bciudic.io del 
cominy. concurrir siempre que sean rc(|iie- 
rndos/'

Lo que -se insería en el boletín of'¡al 
p irn su sal tsfaeeion. y á fi de (pie su con- 

^ucia so’vn de ejemplo ú iod.os fus dent/is 
j^lealdes de la prooíneia, Logroño 18 de 
Julio de ia4i'J,=I{o(írigo Luslaíion.

sa (la en
Otra en dicha cíl«AjHHm. 13: ha 

sido capitalizada cu dos mil cuatro 
cientos setenta yciiicors. vi asa da en

Otraen dicha cálle nuu»- 21; lia 
Sido capitalizada en dos mil cuatro 
cientos setenta y cinco rs y tasada en

Otra en dicha calle niiin 22; ha si* 
do capitalizada en dog mil dos cien-
tos ^veinte y siete rs. diez y siete
nirs., y tasada en

Olía en la misma calle iiiitn. 14:

3o04

2605

2703

2403

fntendencía de Henfas de ¿a pro
vincia de Logroño.

9

efecto la tasación y capital/ zacion 
di.' ¿aspocas urbanas, que á conti/uia- 
a on se espresan, que en ¿a Ciudad 
de di far o pertenecieron a¿ conve/.tu

ha sido capitalizada en dos mil iio- 
vrcientos setenta rs. y tasada cíi

01ra en la calle del Cristo núm. 
4.*; ha sido capitalizada cu mil ocho
cientos cuarenta y cinco rs. y tasa
da en

Otra calle de ('alalane» núm 24; 
ha-sído capitalizada en cuatro mil 
Cincuenta r.s. y tasada en

Otra calle de D. Lope de Jíaro 
núm. 34 ha sid» capitalizada en tres 
mil setecientos doce rs. diez y siete 
mrs. y tasada eu

Otra Cilla calle del Hospital núm.
1.*'.’ ha sido capitalizada en tres mil 
setecientos ochenta rs. y tasada en

Otra en la calle de la Concepcion 
num. Üi ha sido capitalizada eu mil 
selecteulos treiota y dos rs. diez sic
le IRIS, tasada en

Olía calle del Dragón núm. 2: ha 
sido capitalizada en dos mil cuatro 
cieut»»aeient;i y cinc» rs- y tasada (‘u

Otra cu dicha calle n«a». 11; ha 
sido capitalizada cu (I05 mil cualro- 
cieutos treinta rs. y tasada en

(^l;a en dicha calle niun 12; ha 
sido Ciipilatizada en dos mil qiiiuicn- 
U» otkeuU y aide rs. j la»ada cu

3160

2802

4480

4032

4384

lOoO

2614

2805

2747

y ijH'le y medio y tasada cu.
Oirá cu lacaiíe del León núm 23 

ha sido capitalizada cu dos mil cua- 
tcucicníus setenta y çinço rs. y la- 
suda en

Otia en la calle del Dragon num. 
ba sido capitalizada en uiii cia- 

trucientus ochenta y cinco rs. y ja
sada eu

Otia en la calle del Alcazar núm. 
2; ha sido capitalizada eu cuatro mil 
Ciento diez y siete rs. y medio, v 
tasada en.

Otra cu dicha calle luim 1.» ha si
do Capitalizada en tees mil novecien
tas sesenta rs. y lasada en

Otra en la calle de San Juan uú- 
iiicro 40 ; ha sido capitalizada en 
tres mil cuatrocientos sesenta y cin
co rs. y tasada cu

Otra calle del cuarto núm. 5; ha 
sido capitalizada en tres uiii cuatro 
cienles sesenta y cinco rs, y tasada 
en

Otra en dicha calle núm. 8; ha si
do capitalizada eii cenco mil cuatro
cientos cuareuta y cinco rs y lasa
da en

Otra en la misma calle núm. 10; 
ha sido capitalizada cu dos mil sete- 
ciciilos rs. y tasada en

Otra en la propia calle núm. 11; 
Ira sido capitalizada en Iresuiii cua
trocientos seuaCJita y cinco rs. y la
sada eu

Otra en la citada celle núm. 12; 
ha sido capitalizada en dos mil sete- 
cie.iKos rs. y tasada en

Otra en la calle mayor niíin. 7: ha 
»1(1» capitalizada en cuatro mil
cicuLus cincuenta i‘s, y tasada cu

nove*

23

13

4^

4^5

3S

10
ocl
sai

Ut! 

tro 
cin
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me 
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en
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1 para ¿os efectos gne espresa

?*■» «1 
h tai

art, cu ¿o y» delfíeal decreto de 1^

ÍÍ’t’im. 
ícuatr

‘í,'“
de Librero ae i836, y el 16 de 
List,acción de i.” de ¡Maz’zo delrnt¡ '■ •íhcdij

mo ano, l/e dispuesto se anuncie í’ ?. '“•* 
pubiico par a su conocimiento. Logr^ 
no iS de dul/o de —Por Cu 
pación dc¿ Sc/ior Jntcndente.—Li-vlP^uh
de Lcon.
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Tnffnderief'a de Benina de la 
proi'fncí'a de

(UÍ-

> y
:
■

ín-
451

SI 
'11

ha 
en-

«i

À solicitud de un particular fu
ro effect o ta tasación y capffatiza- 
Cfon de la jfricas urbanas, yue á con- 
trnuacion se expresarán, yue en ta 
firudad de ri/faro pertenecieron ai 
Convento de Heli^iesos, r/ue se men
cionará, siendo el resultado de am
bas operaciones el r^ue en seguida se

IRs. vn»

Î n corral en el termino ?(.) 
<f«<'ial, (JIH' DO piodiice renta, v 
ha sido lasado en lenla cu ” 5,080

H s. 7 n.

0:
2#

• y

Perteuet-ientes al Convento de Re- 
• ligiuáos Trinitarios.

í para los ef^erfos precenidos en 
el art/culo y. del Jieal decreto dé 
i9 ríe Febrero «U i836 y el i6 de 

la instrucción de primero de M ir^o 
del mismo año, he dispuesto se anun
cie al público para su conocimiento. 
Logroño 18 de Julio de ^Si^o.z=:por 
Ocupación del Sr. Jntendente.=:^Luis 
de Feon.

ha Sido capilalíz.ada en cuatro mil 
cua tro< lentos ciucticnla y cincors. 
y tascula en

Otra 
25: ha 
cienlns 
la liza da

Ol ra

en la calle déla Puebla mini, 
sido tasada «'ii 1res mil dos 
treinta y ocho rs. y capí.

'íoo

<•« . 5,262=17
en la calle «1«í los cuatro 

Ri'yes núm 7: ha sido tasada en 
dos mil cuatrocientos trece rs, y 
vapitnlizada en

Otra en la plazuela del G neme- 
ro num. no tiene, ha sido capita- 
Jizada en novecientos noventa is.

2,475

ha 
;u-

LI
Si

JR.^, i?n.
dntendcncra de Tientas de la pro- 

j-'íncia de Lo¿^roño

y tasada cii
Otra en ia Coronilla

ha sido
nnm, 13

1,133

a-

a-
a-

23

Una casa calle «le Catalanes núm 
10: ha sido eupiíalizada en tres mil 
ocliocicnlos veinte v ciuce rs. v ta
sada «*u

Otra Cilla calle del Encuentro 
Diím. fe? ha sido capitalizada*l'if cua
tro mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco rs. y tasada en

Otraen la puerta de Tndejanú-

4500

4824

a-
13

mero 20: ha sido capitalizada en «los 
mi] novecleutus setenta rs- y tusada

Otra en dicha calle niiin 51: ha 
sido capitalizada en tres mil cüatro

Ot,40

A solicitud de un particular favo 
efecto la tasación y cofiitalizacion 
de fas fricas urbanas ipie á conti
nuación, se espresan, ipxe en la ciu
dad de Ai/aro pertenecieron al con
vento de rell/^/osas, yue se mencio
nará, siendo el resultado de ambas 
operaciones el gue en se-uidase ma
nifesta.

ti

a

a

capitalizada en dos mil
cuatrocientos ótieuta y cinco rs v 
tasada en

Otra en 1« calle del León mím. 
12: ha sido capitalizada en tres mil 
doscientos diiez y siete rs, 17 m is. 
y tusada en

Ok’a 
ha sido

en dicha calle mini. 10
capitalizada en mil tres 

ciento.s cinciH'nla rs. y tazmía en 
Otra cu la calle del Guarió núm. 

5: ba sido lasada en mil cuatrucien-

2,914

5,489

1,458

j, cientos sesenta y cinco rs. y (abada
43^ en

Otra en dicha calle num. 27: ha' . . .......  ......... —
j sido eapilalizada en dos mil ciento

lA‘M’scotr-rs. y tasada en
I Otra en dicha caite múiu, 26: ha sido 

capjtalizaila en dos mil novecientos
í setenta rs. y tasada cu

o calle de Triana mím.
r 2: ha sido capitalizada en tres mil 
L setecientos doce rs. y diez y siete 
^íurs., y /asada en

58j L Cu la calle mavor mím 14; 
p‘« Mdo capitalizada en
, cuatrocientos ciucuenla 
15 tasada en

ciiati'o mi] 
y cinco rs.

65! j! . Ulra en <6cha calle mím. 10: ha 
? o «apitalizadu en cuatro mil nove- 

1L«“‘i>tos cincuenta rs v la ada en
Otra «'O la calh;; de la Puebla nú- 

«tero 15: ha sido lasada eti dus mil 
«•e»«ta rs, y capitalizada en

'Uf a en la calle de San Antón nii- 
»»ero 28; ha sido capitalizada cncua- 

mil novecientos cincuenta i tales 
y tasada en

5854

2587

5224

4745

5104

5877

2475

007830flS «•» ía calle de la Trinidad 
P ••’«». 12 ha sido capitalizada en 
t^>”»lro mil cuatrocientos cincuenta

»4 I calle de Triana niim.
capitalizada en tres mil 

d^ V »Ule
7,-ft y <«”»«•» en ííe - r III, , - , ,

j molino de aceite. ín-
It’ mino que sale para

(ïiî ha sido capitalizado en
cuarenta y cinco

f Lo <8,080; Xd/ Castillo, no
Tvi, y *«» =iido lasado cu

I en

5,184

4,584

Perfeiiecícntesal convento de Religio
sas dominicas de la Esperanza.

Jis. vn. nifs»

Una casa calle de San Anton 
núin. 11: ha sido capiiulizaiLa en 
dos mil cuati ocíenlos setenta y cin
co rs. y tasada en g OfeO

Otra en la calle de la Sardina
núm. Uno: ha sido capitalizada en 
cinco mil seiscientos veinte y cinco 
t*®. y tasada en

Lilla en la calle «le MiI.t^jto mím. 
1í: Iba sido capitalizada "cn dos 
mil novecientos veinte y cinco rs. 
y la.sada en

Otra en la calle de Galalanes 
núm. árt: ha sido capitalizada en 
dos mil doscientos cinco rs. v la
sada en “

Otra en la calle «le Alilagro niim. 
l.° ha sillo capitalizada en dos 
mil doscientos cincuenta rs. y ta
sad,*) en

Otra en la calle de Araciel mím. 
6.0 ha sido capitalizada en cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
rs. y tasatia «mi

Olía en la calle de Sau Juan 
núm. 2: ha sido capitalizaila en dos 
mil cuatrocientos setenta y cinco 
rs. y tasada en <

Otra en la calle KTayor núm. 15/ 
ha sido capitalizada en cuatro mil 
cuairucieutos treinta y «los rs. diez

0,587

5.100

2J5OO

2,570

4,874

2,055

y siete mis y (asada en
Otra en dicha calle mini. 56í 

ha sido tasada en dos mi! cuatro 
cientos cincuenta y ocho rs. y ca- 
piíalizada en 2.722__17

Otra en dicha calle niim. 57:

5,207

los rs. y capitalizada en
Otra en la puerta de Tudela mím. 

9; ha sido capitalizada en seis mil 
cuatiocienlos treinta y cinco rs. y 
tasada en

Otra en la calh* del Castillo mím. 
8: ha sido capitalizada en dos mil 
doscientos veinte y sleie rs y 17

y tít-atht. cu "
Otra en dicha calle mím. 7: ha 

8i«lo c-apitalizaila en mil novecientos 
ochenta rs. y tasada en

Otra en la calle de la Esperanza 
núiu- 8: ha sido eapiiahziula en tres 
mil doscientos diez y siete rs, y 
diez y siete nirs. y tasada en

Otra en la placeta «le las cuatro cs- 
tpilnas mím. 2: ha .sido capitalizada 
en 1res mil doscientos diez v siete
ts. y diez y siete nirs. y tasada eu 

Otra en la calle de la Losada 
num, 15 ha sillo cap i tal iza du en 
tres mil bnatrocientus sesenta y cin
co rs. y tasada en

Otra meilia casa , calle de los 
cuatro Beyes num í) ha íido tasada 
en mil trescientos setenta y cuatro 
rs. y eapitaiizadada en

Otra: un bacío calle del hospital 
viejo, no prodcce renta, y ha sido 
en venta en

Una oficina para matar carne, 
estramuros de la ciudad, frente al 
paseo público, ha sido tusada en 
siete mil (jiiinlentos rs. y capitali
zada en

(lira casa, calle de la Esperanza 
mi III 8: íjne habita el padre confwsor 
ha sino capitalizada en cuatro mil

1,125

7,083

2,443

2,240

5,420

5,420

1,485

2Û

7,050

imvecicntus cincjneiita r». y tasa-
*** 5,503

4 paf a los efertos prevenidos en 
el art 7 a del jKeal"‘decreto de 
de Et’hrero de i836:y el 16 de ta 
instrucción de primero dé Marzo del 
mismo año, Ite dispuesto se anuncie50
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aï píhlíco para sa é&nocîr/nenio. Lo
groño i8 (le tliiho (ïr 1840 t ar 
Ocupación del Sr. Intçndente.=Litis 
de Ltoft.

Ifitendeacia de Hentfi^ de la pro^ 
lunn'a de Logroño. 

î A soïicifad de an particular tuno 
çjecto la tasación y capita h zacjon 
de una finca rustica Que a conti
nuación se e^presa.^ Qne en* juri^dic- 
fion de la villci de San A^ensio per
teneció al suprimido Alonasterio^ rpie 
se mencionara siendo cl resultado 
de ambas operaciones el ijue en se
guida se manifiesta.

Perienecienie áí suprímula monasle- 
*rio de Estrella.

fí.s. vn.

Una heredad de tierra blanca de 
faiivjja y media de cabidad cu el 
teriiiiiio del chorrillo, ó San Jo
sé, ha sido lasada en cuatro mil 
quinientos rs. y capitalizada en 4,740

K para los erectos precenidos en 
el art. del Heal decreto de i9 
de Febrero de i836, y el 16 de la 
instrucción de pri'neeo de Marzo del 
mismo año, he di^pueí,to se anrmeie 
al p:i Ilico para succnccimiento. Lo
groño t8 de Julio de iSi[O.^=^Lor 

-ocunarron det Sr. Intendente^^dMis 
de Le.on.

D Agustin de Castro y Fineenfi, 
intendente militar del distrito de 
Burgos ^c.

i" Hago saber; que en virtud de orden 
superior sesaca nuevamente á publica- 
subi-s'a, en los estrados de la inten
dencia general mililar (eslabJecida en 
Ma<hid) el suministro de pan y pieuoO 
á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en todo el distrito de Galicia 
por el termino de un ano á contar 
desde l.o de Octubre proximo veni
dero á fin de Setiembre de I84I, fia- 
jo las bases del pliego de coitdlciones 
que se hallará de mauifiesio. Las per
sonas que gusten interesarse en este 
servicio podrá»» presentar sus propo
siciones por si ó por medio de apo
derados qiift las represente en debida 
Í0’’ma en el acto del rcmateque de
berá verificarse á bas 12 en punto del 
dia 3 <le Agosto proximo en los es
trados de dicha intendencia general 
adjudicándole en el mejor postor; en 
concepto de concluido este arlo 
no se a<lmitírá proposición alguna por 
ventajosa que sea. Burgos 13 de J«i- 
io tic 1 8 40-=A gusli n de Cislro.= 
rrancíaco Marlincz^^ S»iCrelarío,

AN tx Cíes.
P. Pedro PoiMingo Garcia, Profesor de 

Veterinaria y Mm^scal tpie ha sido del 
cQcrp'Ox^ xVrtlHcria y del regimie^Uo Hú
sares dc^a Priñeesa, encaran que ha de
sempeñado pof'''<*íqeUíio_de 
aprovacion de s»>» íícfes, habícJido obteni
do su Keal licencia absoluta, se ha ave
cindado en Id enuhnl de Nanlo Douungo 
de Lacalzada v ha abierto su establecimiento 
de enferincria en la que recibe animales 
cafcriuos por el estipendio de seis reales 
diarios cada cahalteria mayor y (“uatro la 
menor (por ahora): siendo »lc su cuenta 
el alimento y cuantos {jastos se orieineii 
para la curación de la enfermedad: lo que 
realizará con toda exaclilud como muy 
interesado cu su bueu cesito, á cuyo lio 

•tendrá un mozo permanente eu observa
ción de los animales y estos serán cura
dos una ó mas veces al día >cgun lo cc- 
sija la naturaleza de la cufcriueda»!: con 
la advertencia de quo se satisfarán ocho 
dias adelantados, y si antes de cumplidos 
curase el animal se abonará el dcHcit. Ad
mite parroíjulanos de la ciudad y pueblos 
inmediatos sin exigir mas salarlo que el 
de costumbre: visita á cualquiera ejase de 
animal para ipic sea llamado y hierra á 
frío y á fuego Cñu todas las reglas del 
arle

¡A OTA. Por cada re# bacana se pagará 
lo mismo que por la caballería meuur ba- 
jd Iguales condiciones.

» BOLETIN BIBLIOGRAFICO 
ó 

PERIODICO GENERAL
T»F, Timo r.o QljE *F, prïtLirA EN F.SPAVA 

Y LO MAS NOTABLE DEL ESTRA^JERO 
en el ramo de libros, folletos, perto^ 
dicos politicos Y literarios, graba
dos, litografias, cart a.s geográficas 

música etc.

El boletín bibliogralia se publicará por 
ahora d^is veces cada mes, á saber: cu los 
dias l.o V 18, empezando desde l.o de 
Ae'Osto proximo. Cada número constara de 
^8 páginas de buen papel en 8.0 mar- 
quilla Su precio será de 12 rs. vn. por 
seis meses ó 20 por un ano en Aladrld, 
y de 14 y 24 cu las provincias franco 
de porte.

Se reciben las snscrlciones en Madrid 
en la librería Europea de Deniuè, Hidal
go Y compañía calle de la Al ou lera uíim. 
12 "cuarto principal, y en Logroño eu la 
librería de Ruiz.

En la villa de Leiba partido judicial 
de Lacalzada, se halla bacante el |)arlido 
de Albeilar, dota ib) en cuarenta fanegas 
de trigo de buena calidad, cobradas y en
tregadas por el Ayniituuilento ; tos aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes a di. 
cha corporación francas de porte en el 
presente mes ; debiendo proveerse dicha 
plaza en l.« de Agosto proximo.

Se halla vacante la plaza de bar
bero y sangr'ídor <le la villa de An
guiano, con la dotación de dos mil 
rs. pagados rnenxualmenle por el A- 
yurttainleolo; los aspirantes dirljirán 
sus memoriales al procurador francos 

de po'te en el termino de un mes, u 
contar desde la pubhcai’ion de este 
an u itcío.

Igualmente se halla vacante el par- 
lido de Alhcylar <le la mism-a, su do
tación mil quinientos rs. los aspiran
tes dirigiríu 5U9 memoriales al pro- 
curador francos de porte, eu el térmi
no de uh mes.

Se baila vacante el partido Je Her
rador y /VI bey lar de la vdla de La
guna, su dotación consiste en seiscien
tos rs, libre de coolrlbucioocs por lo 
que hace á su oficio: los aspirantes 
podrán dirigir sussobcitudes á la jus
ticia, sirviendo du gobierno que se 
proveerá el dia primero de Agosta 
proximo.

IMPRENTA DCD. DOMINGO Rtli
Galle la Plaza frente á PorlalO 

UÚ titee o
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